
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

47 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00194-00 

Demandante (s): Antonio Zárate Cabrera 

Demandado (s): ELECTRIFICADORA DEL  TOLIMA 
S.A  EMPRESA DE  SERVICIOS 
PÚBLICOS -ELECTROLIMA S.A. 
E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 

Asunto: Notifica por conducta concluyente  

 
 

Como la parte pasiva ELECTRIFICADORA DEL  TOLIMA S.A  EMPRESA DE  
SERVICIOS PÚBLICOS -ELECTROLIMA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN compareció al 
proceso a través de apoderado conforme al mandato conferido  según  registro  06  del  
expediente,  se  tiene  por  notificada  por  conducta concluyente  del  auto  admisorio  de  
la  demanda  en  la  fecha  de  notificación  de  esta decisión, tal como dispone el Art. 
301 del CGP.  

En cuanto al escrito de contestación de la demanda respecto al demandado en cita y del 
Procurador Judicial obrantes en el proceso, se entran a decidir en el momento procesal 
oportuno.  

 

Se reconoce personería a la Dra. DIANA PILAR ANDRADE SOACHA como apoderada 
del accionado, a términos del mandato conferido. 

 

Por secretaría contrólense Términos.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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